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INFORME AL DESPACHO-MONTERIA, AGOSTO 8 DE 2023 

 
Al despacho de la señora Jueza informándole que hasta la fecha ADRES no ha dado 

respuesta a lo solicitado mediante oficio 708 del 31 de mayo de 2023, recibido por esa entidad 
en la misma fecha pdf33 del expediente digital. Provea 
 

JAMITH ENRIQUE RICARDO VILLALBA  

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
 

Radicado No. 2018-00120-00. Proceso ejecutivo laboral  a continuación del ordinario 
promovido por MIGUEL ANGEL LORA ESCUDERO CONTRA IPS FUNIVIDA  
 

  
AGOSTO NUEVE (09) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
Examinado el expediente digital, observa el despacho que la ADMINISTRADORA 

DE RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRES-,  no ha 
dado repuesta a lo solicitado por el despacho a través del oficio 708 del 31 de mayo de 
2023 visible en el pdf 33, comunicación que fue recibida por dicha entidad a través del 
correo de notificaciones notificaciones.judiciales@adres.gov.co., es decir, no se ha 
pronunciado frente a las órdenes de embargo proferidas en el asunto. 
 

Acorde con lo anterior, se ordenará requerir a la ADMINISTRADORA DE 
RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRES, para que, 
en un término que no exceda de cinco (5) días, indique el motivo o los motivos por los 
cuales no ha dado respuesta a lo solicitado a través del oficio 708 del 31 de mayo de 2023. 
Se oficiará en tal sentido con las prevenciones del numeral 3º  del artículo  44 del C.G.P. 
 

Por lo anteriormente esbozado el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la ADMINISTRADORA DE RECURSOS DEL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRES, para que, en un término que no exceda de 
cinco (5) días contado a partir del día en que se reciba la comunicación del caso, indique 
el motivo o los motivos por los cuales no ha dado respuesta a lo dispuesto en auto del 23 
de mayo de 2023 comunicado a través del oficio 708 del 31 de mayo de 2023 a esa 
entidad. Ofíciese en tal sentido con las prevenciones del numeral 3º del artículo 44 del 
C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
KAREM STELLA VERGARA LOPEZ 

JUEZA 
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